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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Lugo que los señores Alcaldes y Secretarios re-
oft)» los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
HNXS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS .LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Sa suscribe en la Imprenta de la Diputación proTÍneial í 7 pesetas 

50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimoB al semestre, paga

das al solicitar la sqscrieiqn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

- Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que'sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán-oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio'nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

• PARTE0F1CIAL. • 

(Gaeet* del dia 1.̂  de Octubre.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . Hi t . j A u g u s t a Rea l Fami l i a 
e o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOYINCIA.r 

m i n ro iL i c s . 

C i r c u l a r . — N ú m . 43. 

E l Excmo . Sr . Gobernador c i v i l 
de Madrid en telegrama de hoy me 
dice lo siguiente: 

Ruego á V . S. se s i rva dar las 
órdenes oportunas para l a busca y 
captura de D. Vicente Morro y Cen-
cera, cuyas señas son las siguientes: 
30 aflos, estatura regular, gasta 
barba rubia recortada, ojos azules, 
nariz a g u i l e ñ a , l a c édu l a personal 
que l leva tiene las señas , Concep-
cicm J e r ó n i m a , n ú m . 19, 3.", i z 
quierda. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de m i autoridad, la 
busca y captura de referido i n d i v i 
duo, y caso de ser habido ponerlo 
con las seguridades debidas a dispo
sición de l a autoridad que lo reclama 

León 30 de Setiembre de 1885. 
El Gobernftdar, 

C«M-a4* S»IS«M. 

JUNTA PItOVINCIAI. 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

No habiéndose recibido aun los 
presupuestos para l a invers ión de 
las consignaciones del material, 
durante el corriente a ñ o económico , 
de las escuelas que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan, esta Junta provincial , 
ha acordado, de conformidad á lo 
preceptuado en el párrafo 8.* de la 
Ueal orden de 12 de Enero de 1872, 
reclamarlos directamente de los 
Maestros do las mismas, á los cua

les encarga que con toda urgenc ia 
y s in dar Tugar á nuevo recuerdo n i 
advertencia, I p O e m i t a n á la Secre
tar ia de estajJSorporacion, dupl ica
dos y a c o m p a ñ a n d o un inventario ' 
g e n g e 0 á e l , material y menaje que 
las es&ielas posean, 'teniendo pre--
sentes para su formación, las pre
venciones que se h a c í a n en la c i r c u 
lar de esta Junta, inserta en e l BOLE-

j TIN de 13 de A b r i l ú l t i m o , y mani 
festando a l remitirlos l a fecha en 
que los-hayan presentado á las Jun
tas locales, ú en otra caso, • e l m o -
t ivo de este retraso en el c u m p l i 
miento de este servicio. 

León 1.° de Octubre de 1883. 

Bl ftobsraftdor President., 
Conrado Solsona. 

B a n l g » Reyero, 
Stterat&ih. 

Astorga. 

Elementales de n i ñ o s y n i ñ a s de 
Carrizo y Priaranza de la Valduer-
na; elemental de n i ñ o s de Brazuelo 
é incompleta mix t a de Quintani l la 
del Va l l e . 

L a Bafteza. 

Elementales de n i ñ o s y n i ñ a s de 
S. Adrián del Valle y l a elemental 
de n iños de J i m é n e z . 

León. 

Las elementales do n i ñ o s y n iñas 
de Trobajo del Camino y las incom
pletas mixtas de L a Seca, Garrafe, 
Pedrun, Villasequino, S . A n d r é s 
del Rabanedo, Villasabariego y V i -
Uafañe. 

Murías de Paredes 

L a elemental de n iños de Rie l lo , 
l a elemental mixta de L a Majúa, las 
incompletas mixtas do Riolago, 
Fasgar, Senra y Lazado, Palacios 
del S i l y l a incompleta de n i ñ a s de 
Rie l lo . 

Ponferrada. 

Elementales de n iños y n i ñ a s de 
Alvares , SUvan, Borrenes, C u b i 
llos, Los Barrios do Salas, Mo l ina -
seca y Noceda; l a elemental mixta 
de S i g ü e y a y las incompletas m i x 

tas de Robledo de las Traviesas, 
Priaranza y S. Esteban de V a l -
dueza." 

Bidifo. 

Las incompletas da n i ñ o s y n i ñ a s 
de Cis t i é rná . 

Saitfftm. 

Las elementales de n i ñ o s y n iñas , 
de Cea y Sahagun, y las incomplo-
tas mixtas de Joara y S ta . Mat la . 
del- Monte . 

Valexcia. 

Las elementales de n i ñ o s y n i ñ a s 
de Gordoncillo, Toral de los Guznaa-
nes y Vil laquejida; la elemental de 
n i ñ o s de Cimanes; l a elemental de 
n i ñ a s de Vi l la fe r y las incompletas 
mixtas de Benazolve, Matadeon, 
Castrovega y Reliegos. 

La Vecilla. 

Elementales de n iños y n i ñ a s de 
B o ñ a r ; elemental de n iños de L a Ro
bla y l a incompleta mix ta de Ovi l le . 

ViUafranca. 

Elementales de n i ñ o s y n iñas de 
Camponaraya; las elementales de 
n iños de Valle de Finolledo y Otero 
de Villadecanes; las incompletas 
mixtas de Sobrado y Villadecanes 
y las incompletas de n iñas de Val le 
de Finolledo y Vil labuena. 

SKCCIOS Mí FOMENTO. 

¡Mla*«. 

D. CONRADO SOLSONA T BASELOA, 
LICENCIADO EN AMBOS DERECHOS T 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. 
Hago saber: que por D . V i t a l Sar 

da, vecino de esta c iudad , se ha 
presentado en l a Secc ión de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el d ia de hoy una solici tud de rec 
tificación pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de cobre y otros metales 
llamadajSoJerto, sita en té rmino par
t icular y c o m ú n del pueblo de L a 

Balouta , Ayuntamiento de Lago de 
Cárucédo; hace lá d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

S é t e n d r á por punto de partida l a 
boca entrada de una g a l e r í a an t i 
g u a llamada la palomera en el s i t io 
de patal, de la cual se m e d i r á n 400 
metros a l N . E . , 800 metros al S. O . , 
50 metros a l S. E . y 50 metros a l 
N . O . , y sacando las perpendicula
res queda rá cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho l a expresada 
rect if icación dentro del plazo l ega l , 
he admitido por decreto de este d ia 
la presente sol ic i tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en e l 
t é r m i n o de seseata d i i« contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del ter
reno solicitado, s e g ú n previene e l 
art. 24 de la ley de m i n e r í a v igente . 

León 26 de "Setiembre de 1885. 

Cearade SOIIOM. 

EXPROPIACIONES. 

Fijada definitivamente la relación 
nominal de los d u e ñ o s de fincas á 
quienes afecta la expropiación en é l 
t é r m i n o municipal de Vi l lamol , para 
la cons t rucc ión del trozo 1.° de l a 
carretera de tercer orden de S a h a 
g u n á las Arriendas, he acordado 
publicarla en el BOLE''—" IPICIAL p a 
ra que las corporaciones ó pa r t i cu 
lares á quienes interese puedan pre 
sentar las reclamaciones que est i 
men convenientes contra l a nece
sidad de la ocupac ión que se intenta 
dentro del plazo de 20 dias que a l 
efecto se s e ñ a l a . 

León 15 do Setiembre de 1885. 

El Gobernador, 
Coitrado Solsona; 
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NOMBRES DE LOS 

Propietarios. 

Herds. de Tiburcio Esteban 
D. Mateo F e r n a d é z . . . ; H • • 

Pan taleon H e r r e r o . . . . . . 
Francisco G i l • . . 
Maximino G i l 
Pantuleon H e r r e r o . . . . . . 
Francisco G i l ".. 
Mariano Vidanes 
Ignacio Corral 
Saturntno Herrero 
Gabriel Guaza 
Ignacio Corral 
Cipriano González 
Si lverio Flore/. 
Ignacio Corral 
Gabriel Guaza 
Juan Arias 
Ignacio Corral 
Francisco del Rio 
Si lver io Florez 
Eduardo Franco 

Viuda de J o s é K u i z 
D. Francisco del Rio 

Gabriel Guaza 
Ignacio Corral 
Daniel Cosío 
Santiago G i l 
Florencio Duero 
Ignacio Corral 
Gabriel Guaza 
David Carbajal 
Paulino Mancebo 
Manuel García 
Ignacio Corral 
Daniel Cosío 
Feliciano Flore-/. 
Si lverio Florez 
Mateo Fernandez 
Feliciano Florez 

II. Lutiaio Ftrmjez, l i r i a lamia j ínltgio T u i t n . , 

D . Laureano Lobera . . . 
Luciano Fernandez. 

Colonos ó arrendsUrios. 

D . Eulogio Testera. 

D." Marin Fernandez. 

D . Isidoro Ruiz y José Fernandez. 
Juan G i l y Luciano Fernandez. 

ti. Lotiano Finandtz, liria Ftnailei j Eulogio Ttsltra.. 
D. Ju l ián Delgado 

D. Juan Lobera . . .* . ' . . . 
Luciano Fernandez. 

D. Eulogio l u l e n , Luciano Fernindu y Maña FemndeK 
i). Fantaltoa lionero, M a n Delgado í Isidro Rojo 
D. Paulino Mancebo y David Carba ja l . 

D . Paulino Mancebo. 

ObsenrsoionM. 
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GOBIERNO MILITAR. 
I 

Debiendo proveerse por concurso 
e l 20 del mes próximo, la vacante 
de Armero, que existe en el primer 
Bata l lón del Regimiento In fan te r í a 
de Fi l ipinas, los aspirantes pueden 
desde luego promover instancia 
documentada ai Coronel del cuer
po citado. 

León 28 Setiembre 1885.—El B r i 
gadier Gobernador, Cappa. 

E l S r . Aícalde de esta provincia , 
en cuyo t é r m i n o municipal resida 
el solilado licenciado del Batal lón 
Cazadores de San Quin t ín , del Ejér 
cito de Cuba, Domingo Gallego R o 
d r í g u e z , se se rv i r á prevenirle, se 
presente al Sr . Coronel Comandan
te mili tar de As to rga , con el fin de 
enterarle de un asunto que le inte
resa. 

León 29 de Setiembre 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Cappa. 

AUDIENCIA DHL TÜRTTORIO." 

SECRETABÍA DE aoBiEBíro 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de p r i 
mera instancia de Alcañices, de or
den del l i m o . S r . Presidente de esta 
Audiencia Ter r i tor ia l , se anuncia 
en provisión, por el t é rmino de 15 
d ías , i contar desdo que se inserte i 

el presente en l a Gaceta de Madrid, 
á fin de que los aspirantes d e l la , 
dirijan sus solicitudes documenta
das á dicho Juzgado, conforme á lo 
prevenido en el Rea l decreto de 13 
de Mayo de 1862 y orden del Go
bierno de 14 de Mayo de 1873. 

Valladolid Setiembre 29 de 1885. 
—Manue l Rodr íguez . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Gtfuefto. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento, 
dotada con 175 pesetas anuales, 
que se p a g a r á n por trimestres v e n 
cidos de los fondos municipales, se 
anuncia al públ ico , para que dentro 
del t é r m i n o de 15 dias después de 
inserto el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
presenten sus solicitudes debida
mente documentadas en esta A l c a l 
día, los licenciados en medicina que 
deseen obtenerla. 

E l Profesor que fuese agraciado 
con dicha plaza, t end rá la obliga
ción de asistir ú 25 familias pobres, 
& las operaciones de los Reemplazos 
y otras extraordinarias que pudie
ra necesitar el municipio . Que
dando en libertad para hacer i g u a 
las, con unos 300 vecinos que hay 
a d e m á s en el expresado A y u n t a 
miento, s e g ú n pudiera convenirle. 

Santa Colomba de Curueño 27 de 
Setiembre de 1885.—El Alcalde, 
Plácido Fernandez.—El Secretario, 
Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los presupuestos o r d i 
narios de 1891 á 82, 1882 á 83, y 
1883 á 84, igualmente que el a d i 
cional de 1882 á 83, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este re
ferido Ayuntamiento por t é r m i n o 
de 15 dias, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia a l públ ico p a 
ra su conocimiento, y á fin de que 
puedan hacer l a s reclamaciones 
procedentes dentro de dicho t é r m i 
no, pasado el cual no se rán a ten
didas. 

Encinedo 28 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde, Gregorio Ar ias . 

ANUNOIOSTOFICIALES. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Por Real órdeu de 26 del que rige 
se han dictado las disposiciones s i 
guientes : 

1. " L a apertura del curso aca 
démico de 1885-86 se verif icará el 
dia 1.° de Noviembre p róx imo v e 
nidero. 

2. * L a m a t r í c u l a ordinaria da rá 
principio en todos los Es tab lec i 
mientos de ensefianza el dia 1.° de 
Octubre, y la extraordinaria t e n d r á 
lugar en todo el mes de Noviembre . 

3. * Los e x á m e n e s extraordina
rios correspondientes al curso de 
1884-85 c o m e n z a r á n e l 9 del expre

sado mes de Octubre, terminando 
el 31. 

4.* Los aspirantes á probar a s i g 
naturas como alumnos libres, con 
arreglo al Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1883, h a b r á n de pre
sentar sus solicitudes dentro de los 
diez primeros dias de Octubre p r ó 
x i m o , en cuya segunda quincena 
t e n d r á n lugar los e x á m e n e s , de
biendo entenderse que los ma t r i cu 
lados en el cu r só actual de 1884-85 
no pueden optar á estos e x á m e n e s . 

L o que se nace publico á los efec
tos procedentes. 

Oviedo 29 de Setiembre de 1885. 
— E l Rector, Juan Mar ia R o d r í g u e z 
Arango. " . 

Escuela de Veterinaria de León. 

E n conformidad á lo dispuesto en 
l a Real orden del dia 26 del mes de 
la fecha, queda abierta la m a t r í c u l a 
ordinaria en esta Escuela para el 
curso de 1885 á 86 desde e l dia 
1.* hasta el 31 de Octubre, y t end rá 
efecto la extraordinaria en todo el 
mes de Noviembre . 

Los e x á m e n e s de ingreso y los 
de asignaturas de e n s e ñ a n z a oficial, 
c o m e n z a r á n el dia 9 del expresado 
mes de Octubre y t e r m i n a r á n el 31. 

Los aspirantes á probar as igna tu
ras de e n s e ñ a n z a libre con suje
ción al Real decreto de 22 de N o 
viembre de 1883, p r e s e n t a r á n las 
solicitudes en los 10 primeros dias 
del mes de Octubre, en cuya se
gunda quincena t e n d r á n lugar: los 
e x á m e n e s respectivos. 

E l curso dará principio el día p r i 
mero de Noviembre . 

León 29 de Setiembre de 1885. 
— E l Secretario, Francisco López 
Fierro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los ganaderos que quieran inte
resarse en el arriendo de los pastos 
de la dehesa del V i l l a r , cont igua á 
la de Mestajas, se p r e s e n t a r á n en 
la casa de la misma, el dia 11 de 
Octubre, de diez á doce de la m a ñ a 
na, donde se ha l l a rá de man iñes to 
el pliego de condiciones bajo las 
que se na de hacer el arriendo. 

E l M . I. Prelado de esta Diócesis, 
ha resuelto asimilar á los Centros 
docentes oficiales con arreglo á la 
nueva ley de e n s e ñ a n z a , el Semi
nario Concil iar do S. Mateo de V a l -
deras el cual g o z a r á en adelante de 
los mismos derechos y privilegios, 
que los Establecimientos del Es ta
do y sus estudios t e n d r á n v a l i 
dez académica y legal para efectos 
civiles á la vez que ecles iás t icos . 
Los alumnos solo p a g a r á n los m ó 
dicos derechos de m a t r í c u l a y e x á 
menes del Seminario: la pensión 
es de una sola peseta diaria. A la som
bra del Seminario vive el Colegio 
de 2." enseñanza establecido legal
mente por el Prelado en 1877. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo, que contieno la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejé rc i to . 

Inprant* d« Is Diputación proYwoiftk. 
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estados y datos que deba remit i r l a Admin i s t r ac ión ¡1 l a 
Dirección general del Ramo én la forma que las ins t ruc
ciones determinan. 

15. Redactar y cuidar de que se entreguen con 
puntualidad las relaciones de valores liquidados que 
mcnsualmente deben pasarse á la C o n t a d u r í a . 

16. Ejercer el cargo de Clavero do los almacenes 
de la capital , ¡i no ser que se hallen á gran distancia 
del local de l a Admin i s t r ac ión , en cuyo caso se n o m 
brará por el Adminis trador un Oficial Clavero. 

17. Informar verbalmente ó por escrito a l A d m i n i s 
trador en todos los asuntos propios de los ramos de su 
cargo. 

18. Asis t i r á las Juntas de Jefes cuya r e u n i ó n 
acuerde el Administrador, exponiendo cuantos datos 
y antecedentes sean necesarios para apreciar debida
mente las cuestiones referentes ¡i los ramos de su 
cargo que se someten á examen y d i scus ión . 

19. Estampar su rúbr ica en el margen de todas las 
comunicaciones y datos que forme el negociado y de
ba autorizar e l Administrador de la provincia como 
signo de g a r a n t í a para é s t e y responsabilidad para e l 
del Negociado, respecto a l exacto cumplimiento de los 
acuerdos de aquel . 

20. Conservar el orden y decoro necesarios en e l 
Negociado, y proponer al Adminis t rador de la p r o v i n 
cia las correcciones que puedan ser indispensables por 
efectos de faltas cometidas por los empleados que s i r 
ven en la misma. 

CAPÍTULO X 

Del Negociad» de Propiedades y Derechos del Estado. 

A r t . 89. Los Jefes de los Negociados de Propiedades 
y Derechos del Estado t e n d r á n los deberes y ob l igac io
nes siguientes: 

1.° Cumpl i r y hacer cumplir á los empleados que 
s i rvan á sus inmediatas órdenes las leyes, reglamentos é 
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instrucciones vigentes, y los acuerdos ó decisiones del 
Administrador. 

2 . ° Promover el cobro de toda clase de c réd i tos de 
l a Hacienda por rentas y ventas de bienes del Estado, 
y por obligaciones á metá l i co y d papel de l a Deuda, 
procedentes de enajenaciones anteriores á l a ley de 
1.° de Majío de 185b. 

3. ° Cuidar inmediatamente de la admin i s t r ac ión de 
los bienes del Estado, del Clero y de secuestros s i tua
dos en la capital de la provincia , con sujeción á las 
instrucciones del ramo y á las ó rdenes verbales del 
Administrador de la provincia , y v i g i l a r con exquisi to 
celo la conducta que, en el mismo servicio y con r e l a 
ción á los bienes que se hallen en los d e m á s pueblos, 
observen los Administradores subalternos para ev i ta r 
abusos de perjuicios á la Hacienda. 

4. * Asis t i r en calidad de Secretario de los A d m i 
nistradores á los actos de ce lebrac ión de contratos de 
arrendamientos de las fincas que tengan lugar con 
arreglo á los preceptos de las instrucciones de 16 de 
Junio de 1853 y 16 de A b r i l de 1856 y de la Real orden 
de 14 de Setiembre de 1867. 

5. ° D e s e m p e ñ a r , en cuanto se refiera á la rec t i f i -
eacion y custodia de inventarios ó registros de fincas 
y censos, capitalizaciones, liquidaciones, rebajas de 
cargas y custodia de expedientes de ventas, las fun
ciones encomendadas t amb ién á los Contadores por el 
art. 103 de l a y a citada i n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1855. 

6. ° Fac i l i ta r á los Comisionados y Agentes Inves
tigadores todos los datos que puedan ser convenien
tes para el mejor éx i to de su mis ión , ó sea para con 
seguir e l descubrimiento de rentas y propiedades de
tentadas. 

7. ° Examinar p e r i ó d i c a m e n t e los inventarios ó re
gistros de las fincas y rentas que pertenecen al Estado, 
y adicionarlas con todas las que se hayan aescubierto 
por los Investigadores ó por la Admin i s t r ac ión . 

8. " Rectificar los memoriales cobratorios antes de l a 
é p o c a en que se formalicen los arrendamientos, hac ien-
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cuidado de que el resguardo y todos los dem¡ís agen
tes de la Adminis t rac ión v i g i l e n en los pueblos si los 
estancos se hallan abiertos al públ ico en las horas de 
in s t rucc ión , si falta eu ellos surtido, ó si so comete a l 
g ú n abuso que deba desde luego corregirse. 

5. ° Cuidar de que en el cargo y l a data de efectos 
en los almacenes se observen las reglas establecidas 
por la ins t rucción de 16 de A b r i l do 1816 y circular de 
28 del niismo mes de 1858. 

6. ° Proceder con arreglo á las prescripciones de 
las Reales órdenes de 11 de A b r i l de 1819 y 5 de N o 
viembre de 1842, y de l a y a citada circular de 28 de 
A b r i l de 1858, en todas las incidencias, que ocurran de 
comiso de tabacos, premios do aprehensores y subasta 
de envases, y con sujeción á lo determinado en la c i r 
cular de la Dirección general de Rentas Estancadas de 
25 de Setiembre de 1854 en cuanto se refiera á 
los arrendamientos do locales para oficinas y a l 
macenes. 

7. ° Cuidar de que los contratistas de conducciones 
de tabacos presenten mensualmente las liquidaciones 
de las remesas verificadas, y asegurarse de la confor
midad de su poso y exact i tud, comprobiudolas con las 
guias originales. 

8. ° Procurar que los repesos y recuentos de fin de 
año y los inventarios que á los mismos se refieran, so 
hagan con la mayor solemnidad y exacti tud obrando en 
tan importante servicio con arreglo á lo dispuesto en l a 
ins t rucc ión de 1816 y circulares de 11 de Diciembre de 
1824,4 do Diciembre de 1S3!) y 28 de Abr i l de 1858 y 
d e m á s disposiciones que se dicten por la Dirección g e 
nera l respectiva. 

9. ° Cuidar de que on las salidas de electos de es
tanco, en los abonos de premios á los expendedores, 
en los repesos extraordinarios, y en los premios á los 
aprehensores so proceda con arreglo á las prescripcio
nes de la c i rcu lar de la Dirección general do Rentas 
Estancadas de 28 de A b r i l de 1858 y órdenes en olla 
citadas. 

10. Redactar los pedidos de papel sellado y demás 
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sean los que no consten en los memoriales cobratorios 
de los arrendamientos. 

15. Cuidar de que los arrendatarios entreguen los 
plazos anticipados que prevengan los contratos de 
arrendamiento, si és tos fueren do menor c u a n t í a , y 
proponer al Jefe de la provincia que acuerde la suspen
sión do aquéllos on el caso de que no se cumplan todas 
sus condiciones. 

16. Hacer que los compradores de bienes desamor
tizados otorguen los p a g a r é s correspondientes con to 
dos los requisitos de ins t rucc ión , y pasarlos, con re la
ciones nominales duplicadas á l a Contadur ía para que 
se formalice su ingreso en Caja. 

17. Cuidar de que los compradores que satisfagan 
el importe do plazos vencidos, ó que anticipen el valor 
de los que no se hallen en este caso, recojan como do
cumento demostrativo de su solvencia los mismos p a 
g a r é s requisitados con arreglo á i n s t r u c c i ó n , á no ser 
que aquél los que se descuenten no se hallen on l a T é -
sorcria, en cuyo caso ú n i c a m e n t e podrán dárse les las 
cartas de pago que produzcan los ingresos, reclaman
do inmediatameute estos valores, y avisando á los i n 
teresados cuattdo se reciban pava que so presenten á 
canjearlos por las correspondientes cartas do pago. 

18. Hacer que la l iquidación, tanto de los derechos 
como de las obligaciones de Hacienda por los ramos á 
cargo del ¡Megooiado, se practique con arreglo á los 
preceptos de bis instruecioues de 31 de Mayo de 1855 y 
2 do Enero y 10 de Abr i l do 1856 y demás ordenes pos
teriores. 

19. Ejercer el cargo de Clavero do los almacenes de 
frutos en la capital . 

20. Asis t i r á las juntas ordinarias ó extraordinarias 
que convoque el Jei'o de l a Adminis t rac ión para tratar 
asuntos propios de la dependencia, exponiendo en ellas 
su opinión y presentando todos los datos que puedan 
convenir para la m á s acertada resoluc ión del asunto do 
que so trate, si ésto es de los de su respectivo cargo. 

21 . E x i g i r bajo su m á s estrecha responsabilidad, 
que ios compradores de fincas que contengan arbolado 


